RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008159, Ent. N° 6431/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 09/2015 para la explotación del Parador Zagarzazú sito en la ciudad de Carmelo, zona oeste del Departamento; 
 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº /2015 de fecha 9/7/2015, el Intendente Departamental dispuso el llamado referido con el objeto principal de prestar servicios gastronómicos y aprobó el pliego a regir en el mismo; 
2) que el Artículo 3, Literal A) del Pliego  de Condiciones  establece que la propuesta deberá contener datos de la persona física o jurídica  (acreditando mediante certificación notarial vigencia de la personería y representación si correspondiera);
3) que realizadas las publicaciones legales, al Acto de Apertura de fecha 15/10/2015, se presentaron 2 oferentes: Mario César Guzmán Almada que ofrece un monto mensual de 2 U.R. y Fernanda Mattos “Laclau y Mattos” que ofrece un monto mensual de U$S 90, en ambos casos más mejoras locativas;    
4) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04/11/2015, propuso adjudicar a Laclau y Mattos, por ser su oferta la que obtuvo mejor puntuación,  de acuerdo a los items de evaluación  previstos en el pliego (Artículo 7); 
5) que el Intendente, por Resolución 2431/2015 de fecha 13/11/2015,  dispuso  adjudicar  el  llamado  a   Laclau  y  Mattos,  por un 
canon mensual de U$ 90 mensuales, hasta la finalización del período de gobierno, sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07, las cuales disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2)  que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
3) que de acuerdo a lo expresado en el citado Artículo, la documentación que acredite vigencia de la personería y representación si correspondiera, no puede estipularse en el pliego como requisito de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario (Resultando Nº 1); 
4) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley No. 18.651 de 19/2/2010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia;
4) Devolver los antecedentes. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF  expuesta en los Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución, entiendo que lo solicitado en el Artículo 3º Literal A) del Pliego de Condiciones es correcto.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO MANUEL NUÑEZ: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N° 09/2015 para la explotación del Parador “Zagarzazú” sito en la ciudad de Carmelo, en zona oeste del Departamento, por no compartir la interpretación del Artículo 48 del T.O.C.A.F.”
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